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10. Que el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004 establece que si, 
según la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde 
la pena de muerte, la entrega solo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena, 
e igualmente, a condición de que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a 
torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, 
prisión perpetua o confiscación.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados 
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el 
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones 
señaladas en esta norma, en especial que no se le someta a la pena de prisión perpetua la 
cual está prohibida en la legislación colombiana.

Como de la información allegada al expediente se puede constatar que el ciudadano 
Ramiro Anturi Larrahondo se encuentra detenido a órdenes del Fiscal General de la Nación, 
por cuenta del trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa situación y ha-
cerla valer en el exterior, el interesado podrá solicitar la constancia respectiva a la Fiscalía 
General de la Nación por ser la entidad competente para esos efectos.

En todo caso, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación 
remitirá la certificación sobre el tiempo de detención del ciudadano requerido por cuenta 
del trámite de extradición a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al 
Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo 
tenga conocimiento de esa situación.

Finalmente, se remitirá copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migra-
torios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los 
fines indicados en la Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la Corte 
Suprema de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Ramiro Anturi La-
rrahondo, identificado con la cédula de ciudadanía número 16597994, para que comparezca 
a juicio por los cargos Uno (Concierto para distribuir cinco kilogramos, o más, de una 
sustancia controlada (cocaína), a bordo de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los 
Estados Unidos, y ayuda y facilitación de dicho delito) y Dos (Concierto para distribuir 
cinco kilogramos, o más, de una sustancia controlada (cocaína), con el conocimiento y 
la intención de que dicha sustancia sería ilegalmente importada a los Estados Unidos, y 
ayuda y facilitación de dicho delito), referidos en la Acusación Sustitutiva número CR-
10-018, dictada el 26 de enero de 2010, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito de Columbia.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Ramiro Anturi Larrahondo, bajo el com-
promiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que hace 
referencia el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto por las normas constitucionales y legales, en particular, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la 
Nación, para lo de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0003590 DE 2010
(septiembre 29)

por medio del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 respecto a la certificación  
del interés bancario corriente aplicable a la modalidad de microcrédito.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, y en particular las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Consti-
tución Política, y en el literal l) del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del artículo 48 del Estatuto Or-

gánico del Sistema Financiero, corresponde al Gobierno Nacional determinar las distintas 
modalidades de crédito cuyas tasas deban ser certificadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

Que mediante el Decreto 519 de 2007, incorporado en el Título 5, Libro 2, Parte 11 del 
Decreto 2555 de 2010, se dispuso que la Superintendencia Financiera de Colombia debe 
certificar el interés bancario corriente correspondiente a las modalidades de i) microcrédito y 
ii) crédito de consumo y ordinario, efecto para el cual contará con la información financiera 
y contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito. 

Que mediante los Decretos 919 y 3819 de 2008, 1098 y 3750 de 2009 y 1000 de 2010, 
se señaló que el interés bancario corriente de la modalidad de microcrédito hasta el 1° de 
octubre de 2010 sería el establecido en la certificación emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante Resolución 428 del 30 de marzo de 2007. 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1000 de 2010, es necesario certificar 
el interés bancario corriente aplicable a la modalidad de microcrédito, que regirá a partir 
del 1 de octubre de 2010, para lo cual se establece un régimen de transición, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modificación del artículo 11.2.5.1.4 del Decreto 2555 de 2010:
Modifíquese el artículo 11.2.5.1.4 del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:
“Artículo 11.2.5.1.4. Régimen de Transición. La Superintendencia Financiera de Co-

lombia certificará, a partir del 1° de octubre de 2010, el interés bancario corriente aplicable 
a la modalidad de microcrédito de acuerdo con la definición contemplada en el numeral 1 
del artículo 11.2.5.1.2 del Decreto 2555 de 2010, adoptando para el efecto una metodología 
que permita ajustar la tasa de esta modalidad crediticia a las tasas de interés del mercado, a 
lo largo de un período de doce (12) meses contados a partir del momento de la certificación. 

Transcurrido el plazo mencionado la certificación se efectuará de conformidad con 
establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y modifica el 
artículo 11.2.5.1.4 del Decreto 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 0003592 DE 2010
(septiembre 29)

por el cual se modifica el artículo 2° del Decreto 610 de 2005.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 610 del 7 de marzo de 2005 se dispuso la disolución y liquida-

ción del Banco Cafetero S. A., Sociedad Anónima de Economía Mixta del orden nacional, 
organizada como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D. C.; 

Que el artículo 2° del Decreto 610 de 2005 estableció como plazo para la liquidación del 
Banco Cafetero S. A., el término de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de dicha disposición, y señaló que en caso de que la liquidación no se concluyera en este 
plazo el mismo podrá ser prorrogado por un término igual; 

Que el término de liquidación del Banco Cafetero S. A. ha sido modificado por el  
artículo 1° del Decreto 693 de 2007, el artículo 1° del Decreto 3751 de 2007, el artículo 
1° del Decreto 3821 de 2008, el artículo 1° del Decreto 1911 de 2009, el artículo 1° del 
Decreto 4707 de 2009, el artículo 1° del Decreto 1040 de 2010 y el artículo 1° del Decreto 
2669 de 2010, señalando este último que el proceso de liquidación del Banco Cafetero S. 
A., en Liquidación, deberá concluir a más tardar el 30 de septiembre de 2010; 

Que mediante oficio presentado en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, 
con el radicado BCenL-GL-07032 del 6 de septiembre de 2010, el doctor Pablo Muñoz 
Gómez, en su calidad de Gerente Liquidador, solicitó la ampliación del término final de 
la liquidación;

Que en desarrollo de la actividad establecida en el literal b) del artículo 296 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 40 de la Ley 1328 de 2009, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, tiene un conocimiento directo 
de la evolución del proceso liquidatorio, así como de las actividades necesarias para la 
terminación del mismo;

Que teniendo en cuenta el estado actual del proceso liquidatorio del Banco Cafetero 
S. A., en Liquidación, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, como 
entidad encargada de hacer seguimiento a dicho proceso, recomendó, mediante comunica-
ción SAU-04323 del 10 de septiembre de 2010, dirigida al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, prorrogarlo hasta el 31 de diciembre de 2010;

Que la Dirección General de Regulación Financiera del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público conoció de la evaluación realizada por el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, en relación con la solicitud de prórroga presentada por el Gerente Liquidador 
del Banco Cafetero S. A., en Liquidación, y consideró que la prórroga se ajusta a la nor-
matividad que regula la materia. 

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° del Decreto 610 de 2005, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 693 de 2007, el artículo 1° del Decreto 3751 de 2007, el artículo 1° del Decreto 
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3821 de 2008, el artículo 1° del Decreto 1911 de 2009, el artículo 1° del Decreto 4707 de 
2009, el artículo 1° del Decreto 1040 de 2010 y el artículo 1° del Decreto 2669 de 2010, 
quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia legal 
de la entidad. El proceso de liquidación de la entidad deberá concluir a más tardar el 31 
de diciembre de 2010.

El término de liquidación señalado en el presente decreto será el plazo máximo dentro 
del cual se deben cumplir los trámites establecidos en los artículos 52 y 53 del Decreto 2211 
de 2004. En consecuencia, para todos los efectos, la existencia legal del Banco Cafetero S. 
A., en Liquidación finalizará una vez cumplidos los trámites referidos. 

Cuando ello sea necesario, antes de que cese la existencia legal del Banco Cafetero 
S. A., en Liquidación, el Gerente Liquidador deberá celebrar un acuerdo con el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, previa constitución de una reserva, con el fin de que 
esta entidad atienda, sin responsabilidad a su cargo y por cuenta de la entidad en liquidación, 
las situaciones no definidas”. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0003593 DE 2010
(septiembre 29)

por el cual se reglamenta el artículo 84 de la Ley 1328 de 2009.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 

y en particular, las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en el artículo 84 de la Ley 1328 de 2009.

CONSIDERANDO:
Que el 15 de julio de 2009 el Presidente de la República sancionó la Ley 1328 de 2009, 

por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores y 
otras disposiciones. 

Que en la mencionada Ley el Congreso de la República facultó al Gobierno Nacional 
para reglamentar lo relativo a los objetivos, eventos y procedimientos que deberán seguirse 
para el desarrollo de las auditorías externas que la Superintendencia Financiera de Colombia 
puede ordenarle a sus vigiladas. 

Que la Constitución Política otorga al presidente de la República como máxima autori-
dad administrativa, el ejercicio de la potestad reglamentaria para dictar normas de carácter 
general que son necesarias para la correcta ejecución de la ley. 

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el Título 6 al Libro 2 de la Parte 11 del Decreto 2555 de 2010: 

TÍTULO VI
AUDITORÍAS EXTERNAS

Artículo 11.2.6.1.1. Objetivo de las Auditorías Externas. Las auditorías externas que 
se adelanten en desarrollo de la facultad prevista en el artículo 84 de la Ley 1328 de 2009 
tendrán como objetivo la consecución de un concepto técnico y especializado sobre los 
hechos o circunstancias específicas que se definan en el acto administrativo que las ordena. 

Artículo 11.2.6.1.2. Principios. Las auditorías externas previstas en el artículo 84 de 
la Ley 1328 de 2009 se regirán por los siguientes principios: 

a) Excepcionalidad: Las auditorías externas se ordenarán de manera excepcional cuando 
existan hechos o circunstancias que requieran la emisión de un concepto técnico y espe-
cializado. En desarrollo de este principio, la Superintendencia Financiera de Colombia, al 
momento de ordenar la contratación de las auditorías externas, evaluará las competencias 
y disponibilidad de su recurso humano, de lo cual deberá quedar expresa justificación en el 
acto que la ordena, procurando evitar la duplicidad innecesaria de funciones;

b) Especificidad: Las auditorías externas versarán sobre los aspectos delimitados por 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el acto administrativo que ordene su con-
tratación, y en ningún caso podrán referirse a aspectos indeterminados;

c) Independencia: Las auditorías externas deberán realizarse por personas que no tengan 
vínculos con la entidad auditada, sus filiales o subsidiarias, su matriz o las subordinadas de 
esta, que puedan afectar el desarrollo y el resultado de las mismas;

d) Eficacia: Las auditorías externas deberán lograr su finalidad y cumplir los objetivos 
para los cuales hayan sido ordenadas;

e) Confidencialidad: Tanto las auditorías externas que se realicen en desarrollo de lo dis-
puesto en el presente Decreto como los informes que de ellas se deriven, serán confidenciales. 

Artículo 11.2.6.1.3. Eventos de Auditoría Externa. La Superintendencia Financiera 
de Colombia podrá ordenar, con cargo a la respectiva entidad auditada y mediante acto 
administrativo debidamente motivado, la contratación de auditorías externas en cualquiera 
de los siguientes eventos: 

a) Cuando por razones técnicas de la operación de la entidad se haga necesario un 
análisis especializado sobre un asunto particular. 

b) Cuando se presenten situaciones que permitan inferir riesgos o circunstancias que 
puedan afectar el interés público, atentar contra la estabilidad, seguridad y confianza en el 
sistema financiero, asegurador y bursátil, y/o los intereses de los consumidores financieros, 
que merezcan un estudio especializado. 

c) Cuando se presenten situaciones que permitan inferir riesgos o circunstancias que 
puedan atentar contra la estabilidad, seguridad y confianza del público respecto de una 
entidad en particular, que merezcan un estudio especializado. 

Artículo 11.2.6.1.4. Selección del Auditor Externo. La entidad vigilada deberá seleccionar 
al auditor externo con base en las calidades y criterios definidos en el acto administrativo que 
ordena su contratación dentro del término que allí señale la Superintendencia Financiera de 
Colombia. La entidad vigilada procederá a contratar al auditor externo, previo pronuncia-
miento de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre su independencia e idoneidad.

Artículo 11.2.6.1.5. Contenido del Informe de Auditoría. El informe de auditoría deberá 
cumplir todos y cada uno de los objetivos establecidos en el acto administrativo que ordene 
la contratación de la auditoría externa. En todo caso, el Informe deberá señalar si se ha 
obtenido la información necesaria para el desarrollo de la auditoría externa. 

El informe de auditoría deberá ser entregado a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, adjuntando la copia de todos los documentos revisados por el auditor externo 
que soporten el informe, así como la demás información que se considere relevante para 
su cabal comprensión. 

Cuando lo considere necesario, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá soli-
citar al auditor externo la complementación o aclaración del informe de auditoría, siempre 
que lo solicitado no implique la ampliación de los objetivos inicialmente contemplados en 
el acto administrativo que haya ordenado la contratación de la auditoría externa.

Artículo 11.2.6.1.6. Efectos de los informes de auditoría. Los informes de las auditorías 
de que trata el presente decreto serán rendidos por los auditores en las mismas condiciones 
y tendrán el alcance de los informes de los inspectores nombrados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, serán comunicados confidencialmente a dicha Superintendencia y 
servirán como fundamento para que dicho ente de supervisión adelante los procedimientos 
administrativos que resulten de las conclusiones de los mismos. 

Artículo 11.2.6.1.7. Término de las Auditorías Externas. Las auditorías externas or-
denadas por la Superintendencia Financiera de Colombia no podrán tener una duración 
mayor a tres (3) meses, contados a partir de la fecha en que el auditor inicie sus labores. 
No obstante, por solicitud del auditor externo, la Superintendencia Financiera de Colombia 
podrá prorrogar dicha duración hasta por tres (3) meses adicionales. 

En ningún caso se podrán ordenar sobre una misma entidad vigilada más de dos (2) 
auditorías externas en un término de doce (12) meses, contados a partir de la fecha en que 
inicie la primera auditoría externa. 

Artículo 11.2.6.1.8. Obligaciones del Auditor Externo. Los auditores externos deberán 
cumplir sus labores de acuerdo con las normas que rigen su actividad, las disposiciones del 
presente Decreto y el acto administrativo de la Superintendencia Financiera de Colombia 
que ordene la contratación de la auditoría externa. 

Artículo 11.2.6.1.9. Responsabilidad del Auditado. Las instituciones vigiladas que sean 
objeto de las auditorías externas, a las que se refiere el presente decreto, estarán obligadas 
a colaborar ampliamente con los auditores en el suministro de la información requerida, 
facilitando el acceso a la misma mediante la disposición de los documentos que se le soliciten 
y demás mecanismos que sean necesarios para el cabal cumplimiento de las obligaciones 
del auditor externo. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de septiembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 3594 DE 2010
(septiembre 29)

por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 y se reglamenta el artículo 100  
de la Ley 1328 de 2009.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el numeral 1 del artículo 111 y los literales c), f) k) y r) del artículo 
48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 100 de la Ley 1328 de 2009, y 

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República expidió la Ley 1328 del 15 de julio de 2009 por medio 

de la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores y 
otras disposiciones. 

Que conforme el artículo 100 de la Ley 1328 de 2009 se autorizó a los Intermediarios 
del Mercado Cambiario para que bajo su responsabilidad y mediante contrato de mandato 
prestaran algunos de sus servicios financieros a través de Corresponsales Cambiarios. 

Que el mencionado artículo le confirió al Gobierno Nacional facultades para reglamentar 
los servicios financieros prestados por los Intermediarios del Mercado Cambiario, a través 
de sus Corresponsales. 

Que en virtud de tales disposiciones y de las demás facultades otorgadas al Gobierno 
Nacional en la Constitución Política y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se hace 
necesario fijar el alcance de las operaciones autorizadas a los Corresponsales Cambiarios, 
y en general regular, entre otros, algunos aspectos operativos, requisitos, obligaciones, que 
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